
jueves 3 de juÜo de i91S. .Tomo irt.-pá.g. 29

DIARIO ·OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ES ÓRDENES

Sección de Estndo Mnyor Y CnmpnDa
OARTERA :M:ILITAR DE IDE:KTIDAD

Excmo. Sr.: En vista de la instancin, que V. E. cur
s6 á este Ministerio el día 7 del mes pr6ximo pa
sado, en la que el brigada del regimiento Infantería
de la Reina núm. 2, José Temple Sánchez, solicita
sé le conceda el uso de la caJ:tera militar de iden
tidad por disfrutar sueldo superior á L50~ pese"
tas, y teniendo en cuenta que dicho benefiCIo, con
cedido de acuerdo con las Oompañías de Ferroca
rriles, no puede extenderse sin faltar á lo conve
nido con éstas, á más persomLl q:;.e el marcado
en el arto 1.<:1 de la real orden de 5 de diciembre
de 1911 (O. L. núm. 222), en el que no se hallan
comprendidas las clases de tropa á que el interesado
pertenece, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
no se acceda á la petici6n del recurrente por ca
recer de derecho á-lo que solicita.

De real orde:q. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios ~UD,rde á V. E. muchos años.
Madrid 1.<:1 de julio de b113.

LUQUE

Señor Oapitán general de la. segunda regi6n.

* * *
OLASES DE TROPA

Oircular. E:lrcmo. Sr.: Para efectuar la clasifica·
ción de las nuevas clases de tropa en los diferentes
períodos de reenganche, según el tiempo de servicio
que lleven prestado, y fijar en consonancia los habe
res que les correspondan, el Rey (q. D. g.) ha tenido
Ii. bien disponer que en lo suoasivo se observen las
prescripciones siguientes:

l.a. Las clases de tropa comprendidas en la ley
de 15 de julio de 1912 (O. L. número 143), que
deseen continuar en filas, lo solicitarán en ins
tancia dirigida al General Subinspector de la re
gión, con dos meses de anticipaci6n á la fecha
en que deba empezar la continuaci6n en fila-s 6
~l período de reenganche que pretendan servir. Dicha
Instancia será cursada sin demora por el jefe del cuer
po, acompañando el informe de la junta de reengan
?hes del mismo y la documentación personal de los
Iuteresados...
,2,a. Concedida por el General Subinspector la con

tmuación en filas por el tiempo que al interesado le
corresponda, se hará constar por nota, en su filiaci6n,
~l cual la firmará oomprometiéndose á permanecer
~u eHas el tiempo indicado; debiendo terminarse

PARTE OFICIAL estos trámites en un período de 15 días como má
ximum.

3.a. En los primeros días del mes siguiente al de
la fecha de la concesión, los jefes de cuerpo elevarán
á la Subinspección correspondiente las propuestas de
reenganche acompañadas de las filiaciones y "de una
nota por individuo, ajustada al modelo núm. 1,
que deberá ser hecha de puño y letra del capitán de
la compañía, escuadrón ó batería á que el interesado
pertenezca.

4.11. Recibidos en las subinspecciones los documen
tQS á que se refiere el artículo anterior, se clasificará
á cada individuo en el periodo de reenganche que le
corresponda, remitiendo á este :M:inistel'io relaciones
nominales de los reenganchados, con arreglo al ma
lo núm. 2 y con separación "por armas y cuerpos.

5.a. Oon estas relaciones, se formarán por las sec
ciones correspondienteó! de este Ministerio, otras gene
rales que se publicarán en el DIARIO OFICIAL con
iguales datos que las mencionadas en el artículo
anterior.

6.& Para el abono de tiempo, á los efectos de
reenganche, se tendrá en cuenta:

1.0. Solamente será de abono el tiempo servido
como soldado, cabo, sargento, brigada 6 subQficial.
.Ém cuerpo de Infantería, Oaba,llel'ía, Artillería ó In·
g.enieros.

2.0. No será computable á dichos efectos ¡
a) El tiempo pasado en situaci6n de reserva, li

cencia temporal ó ilimitada, aunque sea por exceso
de fuerza.

b) Los servicios pl'estados a.ntes de recibir la
licencia absoluta, si el reingreso en filas se .verificó
después de transcurridos tres meses de su separaci6n
de las mismas.

e) El tiempo concedido como abono de campaña.
d) El servido antes de los diez y seis años de

edad.
e) El tiempo transcurrido. desde que se cometa

una falta grave anotada en la filiación, hasta. la inva·
lidación de la misma.

7.a.-En caso de ser llamados á filas por moviliza
ción 6 campaña se les abonará el sueldo. y tendrán
los demás derechos correspondientes al tiempo ín·
tegro de servicio efectivo ql1e hayan prestado, pero
al cesar la causa que motiv6 sn llamamiento, serán
nuevamente licenciados, sin que los interesados ten- .
gan derecho alguno á fermanecer en filas .
.' S.a. Para obtener e ascenso á sargento, brigada
6 suboficial será condición precisa que el interesado
lleve en el momento de ascender, seis meses seguidos
lIirviendo en cuerpo armado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás etectos. Díos gual'de á V. .Iii. muchos años,
:M:adrid 2 de julio de 1913.

LUQUE
Señor...
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LUQUE

LUQUE

LUQUE

DESTINOS

,Excmo. Sr.: Accediendo á, lo propuesto por
S. A. R. el General Presidente de la Comisión de
Táctica, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que

• el teniente coronel del regimiento Infallt,;'lría de León
núm. 38, D. Antonio Dab...n y Vallejo, sea destinado,
como vocal de di['ha comid6n. en vu'cante producida
por haber causado baja en la misma el de igual
arma y empleo D. Luis Carnia,go y Martínez,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y, demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid La de julio de 1913. .

Señor Capitán general de la primera región.

• • •
ORGANIZACION

Oircular. Excmo. Sr.: Con el fin de disponer en
todo !momento del personal necesario de oficiales
para, cubrir las bajas que puedan ocurrir en el arma
de Caballería de la guarnición de Larache, el Rey
(q. D. g.) se ha servido resolver lo siguiente:

La Se crea en la comandancia general de Larache
un cuadro para eventualidades del servicio compuesto
de un capitán y dos subalternos del. arma d~ Ca~
llería con los que se atenderá á cubrIr las baJas que
por cualquier concepto ocurran en el arma expresada,
residente en el territorio de dkha comandancia ge-
neral. '

2.a En lo suoesivo el destino de capitanes y su
balternos de Caballería á Larache, se hará al cuadro
de eventualidades, dejando á la iniciativa del coman
dante general el disponer de aquellos para destino
á cuerpo, dando cuenta á este Ministerio para la
confirmación de real orden.

3.a El citado personal del cuadro de referencia
disfrutará del sueldo entero de su empleo, pluses
y gratificaciones que les correspondan.

4.0 Esta disposición empezará á regir desde 1.0 del
mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. "E. muchos años.
Madrid Z de julio de 1913.

Señor...

•••

SeccIón de. ~nfantertu

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Exomo. Sr.: En vista del esorito' de V. E. de 5
del mes próximo pasado, al que aoompaña otro
del jefe de la Milicia voluntaria de esa plaza, so
lioitando se oonceda gratificaoión á los brigadas de
dioha unidad, á fin de que no se dé el caso de
que haya individuos que cobren menor sueldo que
otros de empleo inferior, teniendo· en O1l!anta que
la ley de 15 de julio de 1912 señala de un modo
expreso los haberes que corresponden á los sargentos,
brigadas y suboficiales, categorías de nueva 0l1la
oión, 'á la que van anejos derechos pecuniarios pro
porcionales al tiempo de servicio y á cuyos bcnefioios
se han aoogido libremente los sargentos que re~

nunciaron á los que la ley de 1.0 de junio de 1908
les concedía; considerando que de concederse la gra
tificación solicitada para los brigadas del primer
período á fin de evitar que éstos tuvieran menor
sueldo que el que disfrutan los sargentos acogidos
á la antigua ley con el aumento de los pluses de reen
ganche, "sería forzoso hacerlo extensivo á las demás
categorías, pues los del segundo período tendrían
menor sue~do que los del primero, y así sucesiva
mente, de donde vendría ~a neoesidad absoluta del
aumento definitivo de los sueldos, el Rey (q. D. g.), de

acuerdo con lo informado por la Intendencia ge
neral militar y con lo dispuesto en la real orden
circular de 11 de abril último, se ha servido de
sestimar la petición de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid La de julio de una.

, ; LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Intendente general militar.

•••

Sección de Intendencia
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los ofioiales de Intendencia compren
didos en la siguiente relación, pasen á servir los des
tinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de julio de 1913.

Señor 'Capitán general de la primera región.
I

Señores Capitanes generales de la segunda y tercera
regiones é Interventor general de Guerra.

Relaci6n que se cita

Oficiales primeros

D. Enrique Baroaló Comes, de la Intendencia de la
tercera región, á la primera comandancia de
tro]XbS pa;ra la Compañía expedicionaria á
Oeuta.

» José Nogues Carenas, de la Intendencia general
militar, á la segunda comandancia de tro]XbS
para la compañía expedicionaria á Larache.·

Oficiales segundos
D. Francisoo Guerrero Areños, de la Intendencia ge

neral ¡militar, á la primera 'comandancia de
tro]XbS para la compañía expedicionaria á Ceuta.

» Francisco Delgado Serreyrna, de la Intendencia
de la segunda región, á la segunda comandancia
de tro]XbS para la compañía expedicionaria á
Larache.

Madrid 2 de julio de 1913.-Luque.

.> ..

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que por el Establecimiento central de Inten
dencia se remesen al Parque de Intendencia de Za
r,?-goza dos banderas naoionales de edificios y otras
dos de.' fuertes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de julio de,1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señores Capitán general de la primera región, In
terventor general de Guerra y Director dal Estable
oimiento Central de Intendenoia.

'" * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que por el Establecimiento central de In.



3 de julio de 1913.

Señores Capitanes generales de la 5egunda, tercera,
guinta, sexta, séptima y octava regiones, de Ba
leares y Canarias y Comandante general de Ceuta.

Señores Capitán general de la primera región, In
terventor general de Guerra y Director del Esta
blecimiento central de Intendencia.

tendencia se remesen á los Parques de Intendencia
que se detallan en la relación que íi contilluación se
inserta, el número de mesas para sargentos que en
la misma se expresa.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento
y demás efectos. Dios gn(J,rde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de julio de 1913.

LUQUI!

D. Q~ nfl.m. 144,

LUQUI!

CUERPO J¡;RIDlCO :MILITAR

Señor.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta
formulada Bn 28 de junio último por el Tribuna.l de
oposiciones pum ingreso en el cuel'po jurídico mili-·
tur á faNor de los veinticinco opositores que hu,n ob
tenido las mejores censuras, el Rey (q. D. g.) se hu.
servido aprobar la referida propuesta y en su virt,lld \
conceder ingreso en el expl'esac1o cuerpo. como aspi
rantes, á los veinticinco opositores que fIguran en la
siguiente relación, que comienza, con D. Angel Man
zaneque y Feltrer y termina con D. José Bermejo
Sauz.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. se den
las gracias en su real nombre al Presidente, VocaJes y
Secretario que han constituíc1o el 'l'ribunal de opo
siciones, por el celo é inteligencia que han demos
trado en el desempeño de su cometido.

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 2 de julio de 1913.NÚMERO

de
mesas.

Remesa que se cita

ESTABLECIMIENTO RECEPTOR

Al Parque de Intendencia de Sevilla .........• , 24
Al ídem íd. íd. de Valencia.... .. .. . ... .... ' 15
Al ídem íd. íd. de Zaragoza.. .. . . . . .. . . . . . .. .. 14
Al ídem íd. íd. de Burgos. . . . . .. •.... ... 14
Al ídem íd. in. de VallRdolid. . .. ... . •.. .., 14
Al ídem id. íd. de La Coruña. .......•........ 10

Al ídem íd. ín. de Mahón. ..... " . . . . .. . . . 9
Al ídem íd. .id. de Tenerife.. " .. 9
Al ídem íd. íd. de Gran Canaria.. . . . . . . . . . . . . . . 9
Al idém id. íd. de Ceuta . . . . . . . . . . .. " . 80

TOTA!......... ....... 198

Madrid L° de julio de 1913.- L{¡que.

• • •
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

ordenar se efectúe el transporte de una caja de 72
kilos de peso marca D. R. núm. 8.768 conteniendo
dos estaciones completas de telegrafía sill hilos des
de la Aduana de. Irún á la Academia de Caballería
en Valladolid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 1.0 de julio de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la sexta y séptima
regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

R,elación que se cita

D. Angel lVlanzaneque y Feltrer.
l> Luis Aguirre Ortiz de Zárate.
l> Ramón de Orbe y Gómez Bustamante.
l> Máximo Cuervo Radigales.
l> José Bastos Ansart.
l> José María Sagp.ier y &'1njuanena.
l> Cirilo Gendvés v Amorós.
)} Onofre Sastre Olamendi.
l> Luis Cortés y Echanove.
l> Eugenio Pereiro Courtier.
» Emilio de Urizar y OJazaba!.
,> José Casado Garcia.
l> Luis de Cuenca y Fe;rnández de Toro.
» Pedro Jordan de Urries Patiño.
» Antonio Martin de la Escalera.
» Francisco Javier Dusmet Arizcun.
» José Samsó y Enríquez.

» José Pérez Villamil y Laperouse.
.» Carlos Herrera Muñoz.
l> Vicente Navarro Flores.
» Tomás Claver y Pradas.·
l> Andrés Al1endesalazar y Bernar.
» Francisco Comiera y Gal1ástegui.
l> Francisco Cano y de Benito.
» José Bermejo Sauz.

Madrid 2 de julio de 1913.-Luque.

l!!ltll .

' .. DESTINOS

SecclOn tle InstrucclDn, ReclutamIento
vCuerDOS dIversos

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascenso·
que V. E. remitió á este Ministerio en 29 del mes
actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el
empleo de primer teniente, al segundo teniente de
ese cuerpo D. Valentin Iglesias Torreiro, por hallarse
comprendido en el artículo 1.0 de la ley de 12 de
marzo de 1909 (C. L. núm. 60), debiendo disfrutar
en su nuevo empleo de la efectividad de 11 del co
rriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi'ento
y (jemás efectos. Dios g'1ln,rde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (e¡. D. g.) ha tenido á bien
destinar á esa Capitanía general al teniente auditor
de primera D. Antonio Díu,z-Delgado y Sánchez, des
tinado actl.k1.1mente en el Gobierno militar de Gran
Canaria y á esta vaC<.'lnte al' de igual empleo D. Juan
Camin y Angula, que se ha,Ha en situación de super
numerario en la cuarta región.

De real" orden 10 digo á V. E. pura su conocimiento
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de julio de 1913.

ÁOUSTIN LUQUI!

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Oapitán general de Canarias é Interventor
general de Guerra.

• • •
LUQUI!

Cuerpo y Cuartel deSeñor Comandante general del
Inválidos.

Sefíor JnteJ'vep.tor general de Guerra"

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido dis
poner que el cabo de la GuardÍi1 Civil de la comarí.~
dancia de Vizcaya D. Angel Torres Torres, nomo'
brado para ocupar vacante en ~ Gua.:rdia Colonial



del expresado regimiento en el término de veinte
días, á contar desde esta fecha, á las que acom
pañarán los documentos que previene el arto 12 del
reglamento de maestras silleros-guarnicioneros apro
bado por real orden de 23 de julio de 1892 (C. L. nú
mero 236).
. Madrid 1.2 de julio de 1913.

r·,. n. o. n'dm. 144 3 de julio de 1918.

,
J

r

.· : la Guinea Española, pase á la situación que de
termina la real orden de 19 de agosto de 1907
(O L. núm. 132), debiendo embarcar para su des
tido en el vapor correo que zarpará de Cádiz el día
7 del actual y ~usar baJa en la coma~d;anciu. á que
pertenece por flll del mes en que venfIque el em-
barque.

De real orden lo digo á V. E. para su conoc'imiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de julio de 1913.

LUQUE

El Jefe de la Seeclón,
Leandro Oubillo.

83

Señor Director genera;l de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la sexta región y de
Oanarias é Interventor generar de G,uerra.

•••

Secclon de Instrucclon, ReclutamIento
vCuerpos dIversos
DOCDMENTACION

... ..

•••

DOCU:MIENTAClON

El Jefe de la Sección,

Leandro Oubillo.

Excmos. Señores Capit.anes generales de la prime
.' ra, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y sép
tima regiones y d e Baleares y Comandantes gene
rales d(l Ceuta y Melilla.

El DIrector general,
Macias.

Madrid 2 de julio de 1913.-Martín Arrué.

Relaci6n que se cita

D. Angel lI-fanzaneque y Feltrer.
» Luis Aguirre y Ortiz de Zárate.
JI Máximo Cuervo Radigales.
» José Bastos Ansart.
» José J\.faría Sagnier Sanjuanena.
)) Luis Cortes Echanove.
)) Eugenio Pereiro Curtier.
» Emilio Drizar Olazabal.
» Antonio Martin de la Escalera.
» José Pérez Villamil Laperouse
)) Francisco Cano y de Benito.
» José Bermejo Sanz.

El Jefe de la Sección,
Francisco Martín Arrúe.

Señor...

•••

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones preveni
das para servir en este Instituto los individuos que
lo tenían solicitado y figuran en la siguiente rela
ción, que principia con Gregorio J'.Iartínez Haro y
tCl'mina con Manuel Prieto Selva, he acordado con
cederles ingreso en el mismo, con destino á la Co
mandancia que á cada uno se le señala, debiendo
tener presente los jefes de los respectivos cuerpos,
para los efectos de alta y baja, lo mandado en real
orden de 31 de enero de 1895 (C. L. núm. 34).

Dios guarde á V. E. muchos años. J'.Iadrid 30 de
junio de 1913.

DESTINOS.

DIrección general de Carabineros

Oircular. De orden del Excmo. Señor Ministro de .
la Guerra y en cumplimiento de lo :prevenido en el
arto 3.2 del reglamento de 24 de nOVIembre de 1911
(C. L. núm. 221), los aspirantes á ingreso en el cuerpo
.Tudírico militar comprendidos en la. relación que á.
continuación se inserta, que comienza con D. Angel
Manzaneque y Feltrer y termina con D. José Bermejo
Sanz, deberán presentar en esta sección y en el tér
mino de 20 días, á contar desde esba fecha, el título
de licenciado en Derecho ó testimonio notarial del
mismo. .

Dios guarde á V... muchos años. Mad¡id 2 de
julio de 1913.

El Jpfe de la Sección,
José López Torréns-

Señor. '

Circular. De orden del Excmo. Señor Ministro de la
Guerra, los primeros jefes de cuerpo y unida
des del arma, remitirán á este l'I:inisterio con
toda urgencia, por () onducto de los Excmos Señores
Oapitanes generales de las reo-iones, declaraciones de
aptitud de los sargentos de Infantería que, habiéndose
acogido á los beneficios de la ley de 15 de julio
próximo pasado, cumplan 6 años de sargento en la
próxima revista de agosto.

Dios guarde á V .... muchos años. M:adrid 2 de
julio de 1913.

Vacante en el regimiento de Artillería á caballo,
4',o.de campa.ñ.a, una plaza de maesbro sillero-guar
~clOnero, d,e. tercera clase, contratado, dotada con
~ Sueldo anual de 1.000 pesetas, derechos pasivos y

d
emás que concede la legislación vigente, dG orden
el Excmo. Sr. lnnistro de la Guerra se anuncia á

C?~~urso, á fin de que los que deseen ocuparla,
dinJan sus insta:p.cias al señor coronel primer jefe

Secclon de Artlllerla

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Inlanterla

VACANTES

Vacante en el grupo de Artillería de montaña de
Larache, una plaza de obrero forjador de segunda
clase, contratado, dotada con el sueldo anual de 1.200

.pesetas, derechos pasivos y demás que concede la
legislación vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministro
de la Guerra s e anuncian las oposiciones á fin de
que los que reúnan las condiciones que para ocuparla
se exigen por el reglamento de 21 de noviembre
de 1884 (C. L. núm. 381), dirijan sus instancias
al señor teniente coronel primer jefe del expresado
grupo, en el término de veinte días, á Mntar desde
esta fecha, á las que acompañ[Lrán certificados que
acrediten su personalidad y conducta, exp:ldUos por
autoridades locales, así como el de aptitnd por los
cuerpos, establecimientos ó empresas particulares en
que hayan servido.

11adrid 1.2 de julio de 1913.
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Reglones Ouerpos á. que perteneoen

Relaci6n que 88 cita

CIMes NOMBRES
Oomandaue¡

So que son
destlna<101-

2. 0 reg. mixto de Ingenieros Cabo. '" .. Gregario Martínez Haro ......•.•• Valencia.
Idem .....•.......•...................... Otro Joaquín Peralta Panadero •.•.•..... [dero.
Idem ,......... .. .. Otro Juan Góroez Arauja...... .. .• ldem.
4 o reg. Artillerla campaña .. . ,. . ...•. Otro Abilio Monja Peláez. . . . •. ••.. " Barcelona.
Reg. Hús. de Pavía, 20,0 Cab.·......... '" Otro....... Prudencia García Alcobenda Idem.
Reg. Lanc. del Príncipe, 3.° de ídero Otro.... '. Gregario Cuarental Pastor " Iderri.
Escuela Superior de Guerra. • ....•. Otro........ Fabriciano Ramos Pinillos. .. . Idero.
Reg Hús. de la Princesa, 19.0 de Cab.ll . . • . •. Otro.....,.. Juan Rojas Larios•.••••........•. Gerona.
Reg. Inf. a Gravelinas, 41. '" •.•••..••••. Otro.. .,. José Sáez Peñarrubia.. , ... ' ., Idem.

Primera. Bón. Caz. Figueras, 6, Otro Félix Alvarez Aprea........ .. Idem,
Reg. Caz. Villarrobledo, 23.0 de Cab." Otro Francisco García Garcl.a ........• Idem.
Reg. InP Castilla, 16 , '" '" Otro Enrique Roldán Rimonte ; Navarra
2.° reg. roontado de Artillería campaña Otro AI~jandro Cuevas Blanco......... Málaga.
Bón. Caz. Figueras, 6 ....•... ' . Soldado.,... Manuel Granda Mateo. • • . . . . . . . . Gerona
Idem Arapiles, 9.. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . Otro ..... " Antonio González Barrios ... • .... Idem.,
Rt>g. Caz. de María Cristina, 27.0 de Cab.· . . .. Otro... ..•• Laureano Mela Mora. • • .. . .. '" Idem
2.° reg montado de Artillería campaña.. ...• Otro , Lucas L6pez Dueñas •• '., .....•. [dem.
l.a Comandancia de tropas de Intendencia. Olro Constando García García. . . . . . Tarragona.
Reg. lnf.'" Sabaya, 6 , Otro Salustiano Muriel Palazuelo•....•. Idem.
ldem íd. León, 38. . ' .,. " ......•• Cabo ..•.•.. Fernando Soler Domínguez....... V8.lencia,
ldem íd, Córdoba, ro •......... . .....•• Olro José Trinidad Martínez ......•... Málaga.
Idem..........•...................•...•. Otro....... Antonio Moreno Terrón•......... Idem.
liem Otro Antonio Alonso Collado..... Cádiz.
[dem íd. Reina, 2 ••••.••••••••••••••••• Otro Francísco Rodríguez Roetas Idem.
Idero............................•..• Otro Bernardino Caballero Caballero. " Idem.
Idem.... ..• '" ........•.... Otro... Andrés de la Torre Expósito.. , Idem
{dero " . ....•..•. Otro.•... ; .. Angel Iruela Toral. •.••....... ' Idem.
Idem..... . .. Otro " Manuel Biezma Quera•.•.. , •... AIgeciras.
Idern id. Extremadura, 15 '. Otro , Miguel Camacho Alonso .. " " " Idem.

Segunda. r,dem.. • •• . Otro.... .. Amando Palomino Galán , Idero.
dem Otro..... Jase Rodríguez L6pez [dero.
dem íd. Barbón, 1/ Otro.. '" Ildefonso Ortega Ortíz•.......... Idem.

Idern... . . . . . . . . ,. .. Otro.... . .. Luis Galindo Díaz.. '" , .. Idero.
Idem......... . Otro Vicente Expósito Siles Idem.
Idero - Otro José Taboada Linares '" Idern.
Idero íd. Sana, 9...••. , : Otro José Macías Ríos .•••••........• Idem.
Reg. Caz. Alfonso XII, 21.

0 de Cab.a ..•....•• Otro losé Carrasco Medina ,. .. Alroer:a.
¡dern _. .. .. .. Otro. José Osario Alarcón Idem.
Yeguada Militar · _....... Otro Isidoro Guijo Larnarca....... . .. Idem.

)

Reg. lnf.'" Otumba, 47........ ., _ Otro. Carmel0 Blázquez Morcillo Valencia.
Idero íd. Mallorca., r3 Soldado Andrés lborra Ibars Tarragona.

Tercera. Idern ' .• ' " .• Otro....... Manuel Guillén Cataluña. - ldem.
Idern... . ................• .. . Otro Juan Ferrando Climent•..•..... '" Idem.
ldero Otro Antonio Miñambres Rodríguez Murcia.

\

9.0 reg. montado de Artillería.. . Cabo ·. Francisco Caro Pérez Barcelona.
Idern '" . Otro.••..• José Almendro Navalón Idem.
Idem.. .. . . ....•.•..... ,...... Otro........ Pedro Mareo López. •• • . • .. .., .. Idem.

Cuarta. lReg. Caz. de Tetnan, 17.0 deCab.a Otro Segundo Pérez Garré Idem.
IBón. Caz. Barcelona, 3. . . • . . .. . Otro.. ....• Miguel Vidal Castelló. • . . . . . . .. ldero.
lIdero...... .. .. .. Otro Rafael E~tar1í Berdú Idern.
Idern•............•..•..... _ , Otro José Cervera Ibáñez•.............• Idem

Quinta h.o reg. montado Artillería caropal'ía Otro Rufino Muñoz G6mez.••........... Navarra.
• ·'Reg. Inf.a Infante, 5••.. ·.· ' 011'0. . •• Antonio Galindo Casbas Idem.

{Idero íd. Guipúzcoa, 53." .. , ......•• Otro Mariano Miguel González ' Mallorca.
]Idem . .. . Otro. .. .• Juan Fuentes Rodríguez.. .. .. .. . ldem.

Sexta ~zona reclut.o y rva. Bilbao, 40.... . . •.... Otro Tusto Hernández Jiroénez Idem.
Reg. Lanc. de Barbón, 4.0 de Cab.a Otro Franci~coTordable López........ ldero.
Reg. luf.a Andalucía, 52....... .., Olro Francisco Sáenz Sáenz.. ...• .. ldem.

\

iIdero íd. Príncipe, 3 .•.......... , '" Otro Agapito Moreiro Mdftín...... . Idero.
Idero Otro I'locenci~ Vega. Alcalá. Idem.
Idem........ • .. -................... .. Otro ,. Tom~s RICO Ga]3te.... . Idero.
Reg. Caz. la Albuera, 16.0 de Cab.· Otro... Apolinar González Rodríguez Idem.

Séptiroa ./,Idem.•.•...••••...•..................... Otro. . ..• José Rubio Plaza•.............. Idero.
Reg. Inta Burgos, 36 ...••....... Otro Crisójono Cabreros :Zodríguez .,. . Idem.
7" Comandancia de tropas Admón. militar .. Otro. Tomás Andrés Santos ....•....... L1em.
Reg luLa Toledo, 35 Otro....... Agustín Pérez Rodríg1Iez ,. Idem.
E'lcuadrón de tropas de la Acad.a de Cab.a Otro......• Crescencio Azcona· Díez , Idero.

Baleares ¡Reg. Inf.a Mahón, 63. Otro. . José Centel1ez Tena Estepona
. ,Idero '.' .".. .. Otro...... Vicénte Beltrán Benet...... .. .. Idem.

\

Reg. Inf.a Melilla, 59.·.· Otro......• J lan Zamora Pérez.. .. .. .. . " Almería.
Idem Otro Manuel Rioja Góroez Idero.

Com.a ge- Idem.. .. , Otro José Aguilar Guilló " ldem.
neral de Idem., •....... ; : Otro. JlIa~ Gómez Bey ...•....,...•..... ·[dero.
Melilla '/Idem Id. Afnca, 68.. . . Otro ManaIl;0 S~rrano Solera Idem.

I·iem Otro AntonIO Vl11aplana Lucas ldem.
Idem íd. San Fernando, 11. • • • • • • . • •• • ••••. Otro.,.. '" Gil Moreno Gandarias ...•.... " " EstepQna.
BÓn. Caz. ChiclaDa, 17 ..... , ...•• l" ••••• r' Otro...... Francisco Pulido Villalba. r' •.••. ldeIIt.
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Clases NOMBRES
Comandancias

á que son
destinados_1------------------1------1----------------1-----

Comandancia Art.a Melilla •......•......•. Cabo .•..... Félix Portero Velilla .•..•....••. Valencia.
Reg. lnf.a San Fernando, 1' .. '" Soldado .•..• Agapito Chamarra Rinc6n.. ...•.• \lurcia.
ldem. . . . • . . . . . . . . .. . • . . . • . . .. Otro • . . .. . Santiago Cuenca Moya .•••....••.•_. Estepona.
Idem. .. . _". . Otro... . Fructuoso Contreras Gordillo.. .. ldem.
Idem Otro.. Le6n Escobar MigueL Idem.
dem oo oo Otro Francisco Buendía Vega Valencia.

ldem Otro Tasé Aguinaco Garagorri. Estepona.
dem. • • .. . ...............•.• Corneta José Luque Saceda. • • . . . • . . . . .. •• ldem.

a ldem Soídado Celestino López García•. oo. ldem.
(OIn. 19:- Idem. . .. .. .....•....... . . _. . . .. Otro ... _ Esteban Blanco Nac'arino .•....... ldem.

~t\~ll e Idem. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .. .,. . Otro... Mauricio Llanos Rodríguez.. • . . .• . Mallorca.
e 1 a dem. ..oo........ .. _oo. Otro Juan Carretero Pérez _.. Idem.

Idem•..........•........•...•.......... Otro Santiago Gutiérrez Clemente Idem.
Bón Caz. Chiclana, I7 ., •................. Corneta José Heredia Delgado•.....••..... Idem.
[dem '" Soldado. : .. Vicente Murcia Quesada ldem.
Idem íd. Ciudad Rodrigo, 7 ...........•..• Otro.•.... Antonio Ruiz Mesa: .: Idem.
Idem............................ . ..... Otro....... Cristóbal González Cabello....... Idem.
Idem íd. Tarifa, 5 ......•••.. , •.....•. Otro..... .. Antonio Pelayo Jiménez. .... .. . Idem.
Idem...................... Otro José Rodríguez Benavides l •••••••. Idem.
Reg. lnf.a de Africa, 68 Otro Francisco Rubio .Fernández.. ldem.

Com.s ge.¡Idem íd. Ceuta, 60 .••.•...•....••...•...• Cabo JUim Lopera Redtlndo ............• Almería.
neral de¡Idem id. Serrallo, 69 Otro Luis Pérez López... . Idem.
Ceuta .. \Reg. mixto de Artillería de Ceuta Trompeta .. Manuel Prieto Selva....... .' .•• Murcia.

I
Madrid 30 de junio de I913.-Macías.

MADRID.-TALLER.es DEL DEPOSITO DE LA GUER.RA


